


Fondo para el 
Mejoramiento Integral 
de Museos

Es administrado por la 
Subdirección Nacional de 
Museos (SNM), del Servicio 
Nacional del Patrimonio 
Cultural, como parte de su 
misión de promover el 
desarrollo armónico y 
sostenido de los museos 
de Chile.



¿Quiénes pueden 
postular?

 Los museos que no 
reciben financiamiento 
directo del Estado

 Y se encuentren 
adecuadamente inscritos 
en el Registro de Museos 
de Chile con información 
actualizada al momento 
de postular.



¿Quiénes no pueden 
postular?

 Museos pertenecientes al 
Serpat.

 Museos que reciban recursos 
directamente del Serpat en 
virtud de lo establecido en la 
Ley de Presupuesto Público 
2023. 

 Museos que reciban recursos 
directamente de la 
Subsecretaría de las Culturas y 
las Artes.



¿Quiénes no pueden 
postular?

 Museos beneficiados en la 
convocatoria FMIM 2022.

 Instituciones que tengan 
rendiciones pendientes, 
procesos o sumarios en curso, 
que afecten a bienes o 
recursos entregados por el 
Serpat.



¿Quiénes no pueden 
postular?

 Instituciones que habiéndose 
cumplido el plazo de vigencia 
del convenio, no cuenten con el 
Certificado de Ejecución Total 
del FMIM al momento de 
postular.

*Si este es tu caso, contactar a 
paulina.contreras@museoschile.gob.cl y 
romina.estroz@museoschile.gob.cl

mailto:pulina.contreras@museoschile.gob.cl
mailto:romina.estroz@museoschile.gob.cl


Categorías, montos 
y plazos

 Equipamiento museográfico 40 mill. 
 Colecciones  20 mill.

*Cada museo podrá postular sólo a una de las categorías.

250 días de ejecución / 180 días de 
prórroga

*Este plazo comenzará a contar a partir de la fecha en que 
el SERPAT realice la transferencia de recursos.

**Solo es una prórroga, no más.



Documentación

 Anexo N°1. Presupuesto
según la categoría que 
corresponda firmado por el 
responsable del proyecto.



Ejemplos y 
recomendaciones











 Cotizaciones. Luego del 
anexo n°1 se deberá 
adjuntar cotizaciones de 
referencia.

 AnexoN°2. Antecedentes
del postulante y responsable 
del proyecto.

Documentación



Documentación

 Anexo N°3. Carta de 
compromiso del proyecto
presentado, firmado por el 
Representante Legal.

 Anexo N° 4. 
Cofinanciamiento(cuando 
corresponda).

 Anexo N° 5. Compromiso de 
mantención y operación del 
proyecto firmado por el 
representante legal



Documentación

 Fotocopia del Rut de la 
institución.

 Fotocopia de la CI del 
representante legal

 Fotocopia de la CI del 
encargado del proyecto.

 Certificado de registro de 
persona jurídica receptora de 
fondos públicos, conforme con 
lo estipulado en la Ley 19.862



 Certificado de Ejecución Total 
del FMIM

 Certificado RMC

Documentación



¡OJO! 

Revisa la documentación 
minuciosamente. Este es el 
primer filtro de postulación. 

Evita quedar inadmisible. 



Formatos

 Reseña explicativa del museo.
 Planificación Estratégica del 

museo que postula.
 Estadísticas de público 

(últimos 5 años) y 
características de la población 
de la comuna y región.

 Objetivos del proyecto.
 Descripción de la situación 

actual del lugar a intervenir 
(incluir fotografías).



Formatos

 Descripción de la situación 
esperada después de la 
intervención del proyecto 
presentado.

 Especificaciones técnicas
 Documentación de proyecto.
 Propuesta de diseño o planos 

del mobiliario que debe 
contemplar: medidas, diseño, 
detalles y ubicación del 
equipamiento museográfico.



Envío de la 
postulación

 Digital al correo 
subdireccion.museos@museoschile.gob.cl.

 Formato PDF. 

 Viernes 31 de marzo de 2023, 
hasta las 23:59:59 horas

mailto:subdireccion.museos@museoschile.gob.cl


¡A considerar! 
Los criterios de 

evaluación

Valores culturales-
patrimoniales asociados al 
museo (30%)

Valor histórico 15%

Valores Patrimoniales y 
Territoriales

15%



¡A considerar! 
Los criterios de 

evaluación

Valores sociales asociados 
al museo (50%)

Riesgo de pérdida 
patrimonial

30%

Valoración de la comunidad 10%

Valor de uso público 10%



¡A considerar! 
Los criterios de 

evaluación

Incorporación de enfoques en 
el proyecto presentado (10%)

Enfoques de derecho en el 
proyecto presentado y su 
coherencia con la gestión 
del museo (género, de 
infancia, de derechos 
humanos, de pueblos
originarios y accesibilidad)

10%



¡A considerar! 
Los criterios de 

evaluación

Factibilidad técnica:(10%)

Coherencia 5%

Experiencia 5%
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